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Sattrago de Pillaro, julio 02, 20109 

OP NOS GO TICCPAUEAP-2019 

Doctora 

Mómca Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE DE AMBATO 

Ciudad - 

De ni consideración: 

Mucho estimaré y agradeceré se suya amtorizar y disponer a quien corresponda procedan a registrar 
la Esoritra de Posesión Efectiva de la señora causante IRMA JACKELINE PULLUPAXI LEMA, poseedora 
de la Cedula de Ciudadania N* 180362307-1, acciomsta de lat ompañía de trausporte Terrestre Comercial 
de Carga Pesada Unión de Pillareños S.A., ante el fallecimiento de la referida, a favor de sus hijas herederas 
las Señoritas Evelyn Jomaira y Anahí Vanessa Pullupaca | ulupaxi, de Cedulas de Ciudadanias N 
ISSOLILSIZG y 18035300392 respectivamente, para lo cual adjunto al presente rento todos los documentos 
habilitantes de las referidas que están debidamente legalizados e inscritos. 

Por la favorable atención que sabrá dispensar a la presente, anticipo nus agradecimientos y suscribo, 
de usted, 

Muy Atentamente, 

Ledo, Carlos Bautista Zurita 

GERENTE GENERAL 

dj. : Lo mdicado 

ERIN | ¿ NN ORAR AAA 
N?" TRAMITE: -24821-0041-13 IS TATO 

DOCUMENTO: Soliciluc de trámil= 

EXP: 199425 
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2019 18 08 001 P00134 
            

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PÍLLARO 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

VOR DE: EVELYN JOMAIRA PULLUPAXI PULLUPAXI y 

ANAHI VANESSA PULLUPAXI PULLUPAXI 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dí 17 y 2% copia 

3 En la ciudad Santiago de Píllaro, Provincia de Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de enero del dos mil diecinueve, ante mí 

MACA
NO 

NA
M 

Doctor Juan Carlos Ávila Cárdenas, Notario Primero de este Cantón, 

== : E comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración 

— TN 
= - 3 de la siguiente Acta de Posesión Efectiva: quien declara ser la señorita 

ls 2 
xo. 

z O X , EVELYN JOMAIRA PULLUPAXI PULLUPAXI, estado civil soltera, de 

dieciocho años de edad, de ocupación estudiante, domiciliada en las calles 

Luis Salinas y Carlos Contreras de la parroquia Píllaro del Cantón 

Santiago de Píllaro de la provincia de Tungurahua con el número de 

teléfono cero nueve ochenta y cinco treinta y siete siete cero cero dos 

(0985377002); por sus propios derechos y en representación de su 

hermana menor de edad ANAHI VANESSA PULLUPAXI PULLUPAXI 

La compareciente por sus propios y personales derechos y por los que   Ko “hucde 05 031-LO E 

 



  

representa; quien rindió ante mí, una declaración juramentada que se 

en representación de su hermana menor de edad ANAHT VANESSA 

PULLUPAXI PULLUPAXI, y me solicitan que se les concedan, la Posesión 

Efectiva sobre el bien hereditario, que se detalla en la minuta que me 

presenta y la suscribe la Doctora Fanny Villalva con matrícula profesional 

número seiscientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Tungurahua.- Adjuntan la partida de defunción y las de nacimiento como 

documentos habilitantes.- Celebrada que fue ante mí, la escritura pública 

de declaración juramentada, la misma que se agrega como documento 

habilitante a esta Acta Notarial y con los instrumentos que se han 

adjuntado, se ha justificado los fundamentos de la petición y en virtud de 

lo señalado en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial e 

investido de fe pública como Notario Primero del Cantón Píllaro, concedo 

la POSESIÓN EFECTIVA en forma pro indiviso, de todos los bienes de la 

causante señora IRMA JACKELINE PULLUPAXI LEMA, fallecimiento 
A al 

acaecido el quince de enero del año dos mil diecinueve en la parroquia 
A AT O áa AA 

La Merced del Cantón Ambato de la provincia de Tungurahua quien 

fallece en su estado civil de viuda, dejando a salvo los derechos que les 

puede asistir a terceros, a favor de sus hijas la compareciente señorita 

EVELYN JOMAIRA PULLUPAXI PULLUPAXI, y en representación de 
me Y 

A mt” 
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su hermana menor de edad ANAHI VANESSA PULLUPAXI 

    LUPAXI, quienes mediante este documento y bajo juramento 

ran ser la únicas y universales herederas, de todos los bienes 

signado como LOTE TRES, de la superficie de DOSCIENTOS VEINTE Y 

SIETE METROS CUADRADOS SESENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS (227,60m2) de la primera etapa de la Ciudadela Santa 

Teresita, ubicado en la parroquia Ciudad Nueva del cantón Santiago de 

Pillaro, en la misma que se encuentra construida una casa de cemento 

armado de dos plantas, adquirido por compra-venta, escritura pública 

otorgada el veinte y dos de febrero del año dos mil doce e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el cinco de marzo del dos mil doce, bajo la 

partida numero doscientos ochenta y cuatro (284); b) Un lote de terreno 

de la superficie de MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN METROS 

CUADRADOS NOVENTA Y TRES CENTÍMETROS CUADRADOS 

(1761,93m2), ubicado en el sector Callate San Antonio perteneciente a la 

parroquia Píllaro del cantón Santiago de Píllaro, provincia de 

Tungurahua, adquirida por escritura pública celebrada el veinte y ocho 

de abril del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

trece de noviembre de dos mil trece, bajo la partida numero dos mil 

doscientos quince (2215) en la cual existe una casa de construcción mixta 

de dos pisos ; c) Un vehículo marca HINO, modelo XZU413L-HKMMDS,   a



año 2010, clase CAMIÓN, tipo FURGÓN, color, BLANCO, placa 

  

    
PBM2437. d) Los derechos y acciones en la Compañía de Transp 

Terrestre Comercial de Carga Pesada "UNIÓN DE PILLAREÑOS' S: 

Servicio Páblico para el pago de accidentes de tránsito (SPPAT).- cuya 

posesión efectiva se concede a favor de la compareciente señorita 

EVELYN JOMAIRA PULLUPAXI PULLUPAXI, y en representación de 

su hermana menor de edad ANAHI VANESSA PULLUPAXI 

PULLUPAXI, en calidad de hijas y herederas de la causante señora IRMA 

JACKELINE PULLUPAXI LEMA. El original de esta diligencia y los 

documentos habilitantes hechos referencia en líneas anteriores, se 

incorporan en un solo cuerpo al protocolo a mi cargo, extendiendo copia 

de la presente acta para que se inscriba en las entidades correspondientes,   
de todo lo cual doy fe.- 

Dr. Juan Carios Avila 
NOTARIO PRIMERO 
¿PILLARO - ECUADOR 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PILLARO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: EVELYN JOMAIRA PULLUPAXI PULLUPAXI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad Santiago de Pillaro, Provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy miércoles treinta de enero del dos mil 

diecinueve, ante mí Doctor Juan Carlos Ávila Cárdenas, Notario 

Primero de este Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la siguiente declaración 

juramentada, quien declara ser: señorita EVELYN JOMAIRA 

PULLUPAXI PULLUPAXI, estado civil soltera, de dieciocho años 

de edad, de ocupación estudiante, domiciliada en las calles Luis 

Salinas y Carlos Contreras de la parroquia Píllaro del Cantón 

Santiago de Píllaro de la provincia de Tungurahua con el número 

 



  

de teléfono cero nueve ochenta y cinco treinta y siete siete cero cero 

  

que representa, legalmente capaz a quien de conocerle doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de identificación, comparece 

para rendir una declaración juramentada, solicitada en la petición de 

Posesión Efectiva; al efecto juramentado que son en legal y debida 

forma y advertida de la gravedad del juramento y de las penas de 

perjurio, libre y voluntariamente dicen: “Al fallecimiento de nuestra 

madre IRMA JACKELINE PULLUPAXI LEMA, fallecimiento 

acaecido el quince de enero del año dos mil diecinueve en la 

parroquia La Merced del Cantón Ambato de la provincia de 

Tungurahua, quedamos en calidad de hijas y como universales 

herederas, nosotras la compareciente señorita EVELYN JOMAIRA 

PULLUPAXI PULLUPAXI, soltera y su hermana menor de edad 

ANAHI VANESSA PULLUPAXI PULLUPAXI de los bienes 

dejados por nuestra difunta madre, en especial de lo siguiente: 

ajUn lote de terreno signado como LOTE TRES, de la 

superficie de DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 
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CUADRADOS SESENTA  CENTIMETROS CUADRADOS 

,60m2) de la primera etapa de la Ciudadela Santa Teresita, 

cado en la parroquia Ciudad Nueva del cantón Santiago de 

Pillaro, en la misma que se encuentra construida una casa de 

cemento armado de dos plantas, adquirido por compra-venta, 

escritura pública otorgada el veinte y dos de febrero del año dos 

mil doce e inscrita en el Registro de la Propiedad el cinco de marzo 

del dos mil doce, bajo la partida numero doscientos ochenta y 

cuatro (284); b) Un lote de terreno de la superficie de MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS 

NOVENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS (1761,93m2), 

ubicado en el sector Callate San Antonio perteneciente a la 

parroquia Píllaro del cantón Santiago de Píllaro, provincia de 

Tungurahua, adquirida por escritura pública celebrada el veinte y 

ocho de abril del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la 

Propiedad el trece de noviembre de dos mil trece, bajo la partida 

numero dos mil doscientos quince (2215) en la cual existe una casa 

de construcción mixta de dos pisos; c) Un vehículo marca HINO, 

modelo XZU413L-HKMMD3, año 2010, clase CAMIÓN, tipo 

FURGÓN, color, BLANCO, placa PBM2437.d) Los derechos y 

 



  

acciones en la Compañía de Transporte Terrestre Comercial de 

Carga Pesada "UNIÓN DE PILLAREÑOS" S.A.- Servicio Públiéá 

  

   

para el pago de accidentes de tránsito (SPPAT).- Hasta aquí 

Declaración Juramentada la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Yo el Notario, para el otorgamiento 

del presente instrumento presté atención a todas las normas legales 

de la declaración juramentada y las señaladas en el artículo 

veintisiete de la ley Notarial y leída que le fue por mí el Notario esta 

escritura en alta voz a la otorgante, esta la aprueba y se ratifica en 

todos sus términos, firmando conmigo y abonando las huella digital 

de su pulgar de la mano derecha en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría; de todo lo cual doy fe.- 

  

0 

e 
e 

ys Le in £ , 

Dr. Juan Carlos pu 
NOTARIO PRIMÉRO 
PILLARO - ECUADOS 
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Como Suscrito Notario Primero de este cantón, emito esta QUINTA COPIA 

de la acta de POSESIÓN EFECTIVA tomada del protocolo a mi cargo, 

debidamente firmada y sellada en mismo lugar y fecha de su celebración de 

todo lo cual doy fe.- 
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Yx. Júan Carlos Avila 
NOTARIO PRIMERO 

PILLARO - ECUADOR 

 



  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6465 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 290 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1805507397 PULLUPAXI PULLUPAXI ANAHI HEREDERO 

VANESSA 

1850113976 PULLUPAX! PULLUPAXI EVELYN HEREDERO 

JOMAIRA 

1803623071 PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE CAUSANTE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES o 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 30/01/2019 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. JUAN AVILA 

CANTÓN: PÍLLARO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?*. DEJUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bien Genérico Chasis JHFUT13HXAK001832 

Motor NO4CTT19161       
  

Página 1 de 2 

  

 



  
Placa PBM2437 

Tipo de Bien VEHICULO 
  

          

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: AM DÍA(S ES DE JUNIO DE 2019 

- — 58 Regist, 
A O 

Ye 

   

  

  

  

        

    

  

  

O o 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ y % 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNAMBAT % 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIG(BPAC ONTÉLVO C.C. CARACOL LO 

2 o 

Registro Mercantil 

del Cantón Ambato 

Página 2 de 2 
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información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor. PEPE XAVIER BOURGEAT FLORES 

  
e certificado: 199-191-77891 4 
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35- Pa » 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

* 

PULLUPAXI PULLUPAX! EVELYN JOMAIRA 

NUlPasaporte: 1850113976 Sexo: 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 2000 

  

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 2000 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/SAN MIGUELITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/81/81 

Datos del padre: PULLUPAXI ZURITA BYRON ROLANDO 

NUl/Pasaporte: 1802850220 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE   NUl/Pasaporte: 1803623071 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor. PEPE XAVIER BOURGEAT FLORES 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 190-191-77428 

CA 

I | | Il o [ | l Ledo. Vicente Talano G. 

150121" U428 Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- 
a
 

  

  

  

  

        

      

  

        

q W 

   



A AA : E SO dl -. Dirección General de Registro Civil, 
IS - « Identificación y Cedulación 

Cid idenreción y Codala ción: 

    

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

PULLUPAX! PULLUPAX! ANAHI VANESSA 

NUI/Pasaporte: 1805507397 Sexo: 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 2008 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/CIUDAD NUEVA 

  

Fecha de registro de nacimiento: 2008 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/SAN MIGUELITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/4/4 

Datos del padre: PULLUPAXI!I ZURITA BYRON ROLANDO 

NUl/Pasaporte: 1802850220 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PULLUPAX! LEMA IRMA JACKELINE 

NUl/Pasaporte: 1803623071 Nacionalidad: ECUATORIANA   
Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor. PEPE XAVIER BOURGEAT FLORES 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 195-191-77483 no 

A, . : A . 

le Ledo. Vicente Taiano G. 
AAA 482 . , . Los . .s - .. 

A+ - Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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2013-18-08-01-P00 En la ciudad de Pillaro, Cantón del 

COMPRAVENTA. mismo nombre. Provincia de 

OTORGADA POR: MARCO GERMAN Tungurahua, República del Ecuador, 
PULLUTAXI ZURITA Y OTROS. hoy día Domingo veinte y ocho 

a 

A FAVOR DE: IRMA JACKELINE 
PULLUPAXI LEMA. 

CUANTIA: $ 2,766, 00 DOLARES. 
Di lera copia; 

  

Comparecen por una parte los cónyuges Señores MARCO _GERMAN 

PULLUTAXI ZURITA y MARIA BLANCA MUQUINCHE PUNINA, 

MARIA TERESITA DE JESUS GUACHI  LLUGSHA, viuda, 

ALEXANDRA DEL ROCIO PULLUPAXI GUACHI, soltera y DARWIN 

PATRICIO PULLUPAXI GUACHI, soltero; y, por otra la señora IRMA 

<ecirm, “JACKELINE PULLUPAXI LEMA, Viuda.- Los comparecientes son 

“¿uatorianos, mayores de edad, por sus propios derechos, domiciliados en la 

"Phrroquia Matriz de este cantón Píllaro Provincia de Tungurahua, legalmente 
2. ? 

cd 
dy       ab Cápaces y conocidos por mi de lo que doy fe, y cumplidos los requisitos legales 
€ Do a 

CA rd l caso me presentan una MINUTA para que sea elevada a Escritura Pública la 

E «hlisma que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
fa 
E - ebcrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de COMPRA - VENTA de 

acuerdo con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Para la 

celebración y suscripción de la presente escritura pública, en forma libre y voluntaria 

comparecen: por una parte y en calidad de VENDEDORES los Señores MARCO 

GERMAN PULLUTAXI ZURITA, MARIA BLANCA  MIQUINCHE 

PUNINA, MARIA TERESITA DE JESUS GUACHI LLUGSHA, 

ALEXANDRA DEL ROCIO PULLUPAXI GUACHI y DARWIN PATRICIO 

PULLUPAXI GUACHI; y, por otra y como COMPRADORA la señora IRMA 

JACKELINE PULLUPAXI LEMA, Viuda. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Pillaro, provincia de Tungurahua, 

por sus propios derechos, legalmente capaces y hábiles para celebrar todo acto y   
49 

 



  

contrato. SEGUNDA.  ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada en la notaría de la ciudad de Píllaro a cargo del ex notario Tiberio C4f 

  

   

el día jueves diecisiete de mayo de mil novecientos noventa e inscrita en el 

partida número quinientos cuárenta y ocho por compra a Casimiro PullutaSigryaro 

esposa, adquirieron los cónyuges MARCO GERMAN PULLUPAXI ZURITA y 

MARIA BLANCA MUQUINCHE PUNINA; y los cónyuges MARIO RAUL 

PULLUPAXI ZURITA Y MARIA TERESITA DE JESUS GUACHI LLUGSHA un 
lote de terreno rústico de la superficie de un solar más o menos, ubicado en el sector 

Cállate- San Antonio de la parroquia Matriz del cantón Pillaro, provincia de 

Tungurahua, dentro de los linderos constantes en el referido título escriturario. Se 

aclara que por un error involuntario en la escritura de adquisición se la hace constar 

como MARCO GERMÁN PULLUPAXI ZURITA, cuando su nombre correcto 

MARCO GERMÁN PULLUTAXI ZURITA, según así consta en la cédula de 

ciudadanía que se adjunta al trámite. b) Al fallecimiento del señor MARIO RAUL 

PULLUPAXI ZURITA acaecido en esta ciudad de Pillaro el once de septiembre del 

año dos mil cinco, conforme se desprende de la partida de defunción que se adjunta 

como documento habilitante quedaron como cónyuge sobreviviente y con derecho al 

cincuenta por ciento la señora MARIA TERESITA DE JESUS GUACHI 

LLUGSHA en calidad de únicos y universales herederos y con derechos al otro 

cincuenta por ciento sus hijos ALEXANDRA DEL ROCIO PULLUPAXI GUACHI 

y DARWIN PATRICIO PULLUPAXI GUACHI TERCERA.- OBJETO.- Con 

los antecedentes expuestos los vendedores señores MARCO GERMAN 

PULLUTAXI ZURITA, MARIA BLANCA MUQUINCHE PUNINA, MARIA 
TERESITA DE JESUS GUACHI LLUGSHA, ALEXANDRA DEL ROCIO 
PULLUPAXI GUACHI y DARWIN PATRICIO PULLUPAXI GUACHL, libre de 
todo gravamen y obligándose al saneamiento de ley DAN EN VENTA Y 

ENAJENACIÓN PERPETUA en favor de la señora IRMA JACKELINE 

PULLUPAXI LEMA un lote de terreno de la superficie de MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON 
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NOVENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS dentro de los 

  

centímetros de ancho y a continuación predio de Miguel Chicaiza, POR EL 

ESTE en una longitud de treinta y ocho metros con treinta centimetros con 

servidumbre de un metro de ancho y pasando esta con terreno de Ángel Pullupaxi 

y, POR EL OESTE en una longitud de treinta y ocho metros con sesenta 

centímetros con propiedad de Ángel Pullupaxi ; este predio se lo vende como 

cuerpo cierto ya que en este estado se ha mantenido desde hace mucho tiempo 

atrás, y sin que exista sobrante para los vendedores. CUARTA.- DEL 

PRECIO.- Los comparecientes fijan como justo precio por el lote de terreno 

- | ¿objeto de este contrato, la suma de DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

=, A SEIS DOLARES AMERICANOS, que los vendedores aseguran haber recibido 
lo el PE de 

Hall É manos de la compradora, en dinero en efectivo, en moneda de curso legal y a 

VA PON ia S entera satisfacción, razón por la que transfiere a su favor todos los derechos 
O e . ah 

a 0 “dé posesión y dominio sobre el lote de terreno vendido, dentro de la cabida y 
Vy a . 

A. «  dinderos ya determinados, con todos sus usos, costumbres, servidumbres activas y 
O ad 

      
pasivas, pertenencias, accesorios y todo lo que se considere inmueble por 

destinación, incorporación, accesión o naturaleza según el Código Civil. 

QUINTA.- DE LOS GASTOS.- Los gastos que demande la celebración e 

inscripción de la presente escritura pública serán de cuenta de la compradora. 

SEXTA.- Los comparecientes aceptan el contenido de este contrato de 

compraventa por ser hecha en seguridad de sus intereses y por asi haberlo 

pactado previamente y requieren del señor registrador de la propiedad la 

inscripción correspondiente a fin de que opere la transferencia de dominio 

conforme lo manda la ley. SÉPTIMA.- La cuantía es la contractual. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo, para que quede 
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elevada a escritura pública con todo el valor legal.- “HASTA_AQUÍ LA 
, . OASIS 

MINUTA”, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciAReS heahas por las 

  

      
partes y autorizadas por mi, el notario, queda elevada a esqf 

legal, y que. Los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la Abogada Silvia Guangasig con Matricula 

Número dieciocho- dos mil once- cincuenta y nueve del Foro de Abogados de 

Tungurahua, para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; Los vendedores manifiestan ser 

cuñado y sobrinos para la compradora, y, leida que les fue a los comparecientes 

por mí el notario, se afirman, ratifican, y firman, conmigo en unidad de acto 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.-f) 

MARCO PULLUTAXI CCN.- 180214715-5; f) llegible de MARIA BLANCA 

MUQUINCHE PUNINA CCN.- 180234513-0; f) MARIA TERESITA DE JESUS 

GUACHI LLUGSHA CCN.- 180175615-4; f) ALEXANDRA PULLUPAXI CCN.- 

180391211-0; f) llegible de DARWIN PATRICIO PULLUPAXI GUACHI CCN.- 

180494805-5; f) IRMA PULLUPAXI CCN.- 180362307-1; f) El Notario Público 

Abogado Pedro Ernesto Riofrío Prado. - 

- Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. - 
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En la ciudad de Pillaro, Cantón del 
Escritura No.- 
COMPRAVENTA. mismo nombre, Provincia de 

OTORGADA POR: ADELA BÉLGICA Tungurahua, República del Ecuador, 

SANGOQUIZA TITUANA Y ESPOSO. hoy dí ¿Miércoles veinte y dos de 

4 D    

    
A FAVOR DE: IRMA JACKELINE dos mil 

PULLUPAXI LEMA. Doctora 

CUANTÍA: $ 10.766, oo dólares. Sanipatin, 
Di lera copia; 

Notaría Público Primero Encargado 

Suplente de este Cantón. 

Según Oficio numero 119-CJ-DPT, del catorce de Febrero del dos mil 

doce, del Consejo Nacional de la Judicatura de Tungurahua, comparecen 

por una parte el seño SEGUNDO JORGE  TOAPANTA 

MANOBANDA, divorciado; quien comparece a nombre y representación 

A AERA q los cónyuges señores: ADELA BÉLGICA SANGOQUIZA 

2 TENLAÑA Y FRANKLIN AUGUSTO SAQUINGA ALCACIEGA; 

| 4 9 - + Según poderes especiales que se adjunta; y por otra la señora IRMA 

Ne Not > * SACKELINE PULLUPAXI LEMA. Viuda.- Los comparecientes son 

E | 7 gonatorianos, mayores de edad, por sus propios derechos, domiciliados en 

la parroquia Matriz de este cantón Píllaro, Provincia de Tungurahua, 

legalmente capaces y conocidos por mí de lo que doy fe, y cumplidos los 

requisitos legales del caso me presentan una MINUTA para que sea 

elevada a Escritura Pública la misma que copiada textualmente dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de COMPRAVENTA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte y en calidad 

de “VENDEDOR: el señor SEGUNDO JORGE TOAPANTA 

MANOBANDA, quien comparece a nombre y representación de los 

cónyuges señores: ADELA BÉLGICA SANGOQUIZA TITUANA Y 

171



FRANKLIN AUGUSTO SAQUINGA ALCACIEGA; según poderes 

especiales que se adjunta; y; por otra en cabémbals 

señora IRMA JACKELINE PULL (e uM 

comparecientes capaces para contratar y Q A e 

vigentes del Código Civil. SEGUNDA.- ANS = ÉENTES: a) Mediante 

escritura pública celebrada el viernes primero de Abril del dos mil cinco, 

          
ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés. Notario público del cantón 

Ambato, inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Píllaro, el doce 

de septiembre del dos mil once, bajo la partida numero mil novecientos 

setenta y siete, mediante la cual la señora MELIDA CUMANDA 

AMORES PÉREZ, y otros vendieron a favor de la señora ADELA 

BÉLGICA SANGOQUIZA TITUANA, de estado civil casada, un lote de 

terreno de la superficie de DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 

CUADRADOS SESENTA CENTÍMETROS CUADRADOS, lote 

denominado LOTE TRES de la primera etapa de la ciudadela Santa 

Teresita, ubicado en la parroquia Ciudad Nueva del cantón Pillaro, 

Provincia de Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE," en una extensión de once metros treinta centímetros con 

propiedad del Sindicato de Choferes Profesionales de Pillaro, SUR, en una 

extensión de ocho metros calle de la lotización, ORIENTE, en veinte y 

cinco metros propiedad de Afranio Soria, y, OCCIDENTE, en veinte y 

cinco metros propiedad de Roció Robayo y Hugo Campaña Campaña, 

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados, el 

señor SEGUNDO JORGE TOAPANTA MANOBANDA, quien 
comparece a nombre y representación de los cónyuges señores: ADELA 

BÉLGICA SANGOQUIZA TITUAÑA Y FRANKLIN AUGUSTO 
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SAQUINGA ALCACIEGA; según poderes especiales que se adjunta, 

  

   

  

conforme se desprende del documento adjunto. « dan en ventalk AER 

a favor de la señora IRMA JACKELINE PULLUPAXI WA MSc Lol 

de terreno que se deja detallado en la cláusula segunda de los “até: eáentes 

de éste contrato, con todas sus pertenencias, dependencias, servidumbres 

activas y pasivas y todo lo demás que por ley se considera inmueble por 

naturaleza, incorporación, destinación o accesión, de acuerdo a las normas 

dei Código Civil, comprometiéndose al saneamiento de evicción de 

acuerdo con la ley, CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

a Justo precio pactado por las partes es la cantidad de DIEZ MIL 

5 SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS, que 
E Me A      

    
   

y PE 'eólupradora lo paga de contado y en moneda de curso legal, y que la 

ES le ud ij paje: : vendedora, declara recibir el dinero en efectivo y a su entera 

Sn A tisfacción sin que nada quede pendiente en materia de pago del precio 

Es Dor este concepto. QUINTA.- ACEPTACIÓN.-Presentes en este acto los 

otorgantes aceptan las clausulas precedentes en todas sus partes por asi 

convenir a sus intereses.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que se 

generen por la celebración de esta escritura pública de compra venta, hasta 

su inscripción, inclusive, son de cuenta de los compradores, quien en virtud 

del precio pagado, quedan autorizados para hacer inscribir esta 

escritura en el Libro de Registro de Propiedades correspondientes a 

efectos de que, opere ja tradición de conformidad con la ley.- La cuantía, 

es la misma que consta en el presente contrato.- Usted, señor Notario, se 

dignará agregar las demás formalidades de estilo, para que quede elevada a 

esertura pública con todo el valor legal.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”, 
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fecha en el Libro de Registro de Fropisdades 

Elaboró: E. H. 
A 

que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes 

y autorizadas por mi, el notario, queda elevada a escritura pública junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora con todo el valor 

  

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; Los 

comparecientes manifiestan ser extraños, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el notario, se afirman, ratifican, y firman, conmigo 

en unidad de acto quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, de 

todo cuanto doy fe.- f) JORGE TOAPANTA CCN.- 180134333-4; f) 

IRMA PULLUPAXI CCN.- 180362307-1; f) La Notaria Publica Suplente: 

Doctora Mónica Adriana Cortés Sanipatin.- 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su-celebración.- 

    
    

   
CERTIFICO: Que la presente escritura aueda inscrita con esta 
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oy NORENE SUL FROMETARIO 

6 h b 5 
Fes, PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE 

TUNGURARUA PÍLLARO 

TELÉFONO 
036716:9%9 

ARSNTO DE OPERACIÓN ' 
INTERPROVINCIL 

CIA RS o 
127 

AVALÚO 
VALOR BATEECULA FECHA CONERA 024 28,00 ri 

ROANALUIZA 18-007-2018 
A MANCOMUNIDAD TUNSURAMUA A 

PLACA ACTUAL PS 
2 318 Sa í PBM2437 e RUNEERO VI ¡CHAS IE GULA7FOS7 JHFUTIAHXAKOD 1832 
PP BARCA xau veta 009 2010 HIMO na PASAJEROS |  YOMELADAS A sen 2 94 CAMION 

CARROCSÍA TEODE PELA PAÍS DE ORIGEN E MET [PESADO(P351) JAPON 
OMTOPÉDICO |  MEMARCADO 

cn 
COLON 1 SoOLon2 paña NO BLANCO BLANCO 

OURERVACIONES 
y o 

EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA : feencia, 
JE TRÁNSITO TUNGURANBUA 

| REVISION E AACACIÓN VEHICULAR Fecha Transacción: 18-10-2018 
Placa Actual PBM2497 18 Pedm.Produe PBM2637 01 Placa Anterior PBM2437 19 Factura 02 Marca INO 20 Casa Comercial ECUATORIANA DE MOTORES MOTORE: 03 Hodolo X2UA18L-HHKMMDA 21 Cooperativa CIA. UNION DE PILLAREÑOS SA 04 Año Fabricación 2010 29 Disco fs. 127 y 
05 País de Origan JAPON 23 Año de MATRICIAnterior NO REGISTRADO 08 Citieuirajo 4008 24 Número de Traspasos 2 97 Tonciaje 440 5 Cod/RU.C. 1803823071 08 Clase de veh, CAMION 25 Apaltidps PULLUPAXI LEMA 09 Tipo de veh. FURGÓN E7 Mombrás 

RBA JACKELINE 10 Color Primario BLANCO 28 Residencia PÍLLARO 11 Color Secundario BLANCO 29 Dornicifio PILLARO-CALLE LUIS SALINAS Y GARLI 
12 Motor N? N04CTT19161 107 olétoro 

0987184980 : 
13 Combustible DIESEL '1Otseripciones An | 14 Carroceria METALICA 12 Tipo de Transacción CAMBIO'DE SERVICIO 15 N" de Pasajeros 2 13 Código de Digitador ROANALUIZA 18 Chasis JHFUTI3HXAK001832 14 Provin TUNGURAHUA 17 Tipo de Cajón NO REGISTRADO 15 Cantás 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ZN 

  

Número único de identificación: 1850113976 

Nombres del ciudadano: PULLUPAX! PULLUPAXI EVELYN JOMAIRA    
Condición del cedulado: CIUDADANO fe 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PI 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 2000 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

El Profesión: ESTUDIANTE 

1! Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: PULLUPAXI ZURITA BYRON ROLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2019 

Emisor: JUAN CARLOS AVILA CARDENAS - TUNGURAHUA-PILLARO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 192-193-96651 

Aa Ledo. Vicente Taiano G. 

151 ES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A ARS 

ASA A A a 

  

          

  

    

  

        

      
 



  

   
  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR A cin y Caco 
Dirección General de Registro Civil, identificacion y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

» 

NUI: 1850113976 

Nombre: PULLUPAXI PULLUPAXI EVELYN JOMAIRA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2019 
Emisor: JUAN CARLOS AVILA CARDÉNAS - TUNGURAHUA-PILLARO-NT 1 - TUNGURAHUA - PILLARO 

certíficado: 190-193-96708 

190-193-96708     
   



  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 ES OPECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV, : o 
En had Y MAACIÓN SACHELERATO 

  

DENTIFICACIÓN , 
E Po a Ba A 185011397-6 0 PuLLUPAJO Al JRITÁ GYRON ROLANDO 

APESTA . e CARA dal dio 

PULLUPAJE PULLUPAJ - — FULLUPAXI LEMA RIMA JACHELINE 
EVEN JOMAMA " a 
ri AA a e 

PILLARO 
PLASC 

“ECHA: EM 00-40-33 
HACIONAL AS BOGA TORIARA 

e
e
e
 

16
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?        

. . o » ds 
Ls cara da L Lo hr A 

A A nt 7 a Lor a 

  

EnAmno a 1280550730. =» SULLUDA te ILEITA DY A LA 

CIUDADANA MED 2? : 
CES PULLURSO LEBOA HEAR JA Pz 

ANAGi] VANESSA a 
LUCAS DE MALTA PLLARO es . di 

ZIDAMET 

CIUDAD NUEVA : BRAD 
FECHA E PACISENTO 2062-01-07 

a a A CIOPMALIDAD ECUATORIANA 
MEA eo je 

MBE 0          
20 

, - 

O 

180382397.1 ra . 20 a 
LESA Dial RARCEDAA 

A
A
A
 

ASA TO 
¿eds 

    
A 
FRLARO 
FILARO 
EAS IRO 198 100-208 

1d CCAA EOUATOMANA A a 
A ¡€ z 

Lotto tro Vda 
a IAE Cerros PULLUPAXI ZURITA 

           

  
 



  

   

  

| 0000 
Factura: 001-002-000029767 20191808001C00262 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191808001C00262 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que torresponde(n) a CEDULA y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

  

PÍLLARO, a 30 DE ENERO DEL 2019, (16:45). - Ml 

7 e Ae 

7 Lo ” Z ¿) . LA o 
NOTARÍO(A) JUAN CARLOYAVILA CARDENAS” 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE 

NUl/Pasaporte: 1803623071 

Sexo: MUJER Edad: 37 

  

Estado civil: VIUDO Nacionalidad:ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 15 DE ENERO DE 2019 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de registro de defunción: 16 DE ENERO DE 2019 

  

Lugar de registro de defunción (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Tomo / Página / Acta: 1/9/9 

Datos del padre: PULLUPAXI RAUL EUCLIDES 

Datos de la madre: LEMA ZOILA MERCEDES 

Nombre del / la cónyuge o conviviente:PULLUPAXI ZURITA BYRON R 

Causas del fallecimiento: SHOCK NEUROGENICO - HEMORRAGIA EPIDURAL 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor: PEPE XAVIER BOURGEAT FLORES 

N? de certificado: 195-191-77765 n. 

DA 
RELATA 

er Tm 

    

  

  

            

    

      

  

    ll | Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

  
  
 



  

CONSULTORIO JURÍDICO 
0 

ÓN Dra. Fanny Villalva 
| eS Abogada 
A Dirección: Rocatuerte S -20 y Garcia Moreno 

Telel. 287341 O cel 09084886504 

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar 
de POSESIÓN EFECTIVA, contenida en las siguientes cláusulas:   
comparece la señorita: EVELYN JOMAIRA PULLUPAXI PULLUPAXI, con 

€.C. 185011397-6; por sus propios y personales derechos y en 
representación de su hermana menor de edad ANAHI VANESSA PULLUPAXI 

PULLUPAXI en condición de hija de quien en vida fuera la señora IRMA 

JACKELINE PULLUPAXI LEMA, con número de cédula de ciudadanía 
180362307 -1. 

SEGUNDA ANTECEDENTES. Al fallecimiento de nuestra recordada 
madre, IRMA JACKELINE PULLUPAXI LEMA , cuyo deceso se produjo en la 

la Merced del cantón Ambato, provincia de Tungurahua, el QUINCE de 

ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, conforme consta del instrumento 

adjunto, dejando como sus únicas y universales herederas a sus hijas: 

EVELYN JOMAIRA PULLUPAXi PULLUPAXI y ANAHI VANESSA PULLUPAXI 
PULLUPAXT. 

Por consiguiente, la compareciente EVELYN JCOMAIRA PULLUPAXI 

PULLUPAXI, por sucesión por causa de muerte, soy sucesora al igual que 

rai hermana ANAHI VANESSA PULLUPAXI PULLUPAXI, la misma que es 
menor de edad , de nuestra nombrada madre extinta IRMA JACKELINE 

PULLUPAXI LEMA, ya que el fallecimiento se produjo por un accidente de 
tránsito, sin que se haya otorgado testamento, habiendo quedado sus hijas 
como únicas y universales herederas de los bienes propios de la causante. 

Como bienes sucesorios, quedaron los siguientes: ajúín lote de terreno 

signado como LOTE TRES, de la superficie de 227,60m2 de la primera 

etapa de la Ciudadela Santa Teresita, ubicado en la parroquia Ciudad 
Nueva del cantón Santiago de Pillaro, en la misma que se encuentra 

construida una casa de cemento armado de dos plantas, adquirido por 

compra-venta, escritura pública otorgada el 22 de febrero del año 2012 e 

inscrita en el Registro de la Propiedad el S de marzo del 2012, bajo la 
partida No. 284; bj Un lote de terreno de la superficie de 1761,93m2, 

ubicado en el sector Callate San Antonio perteneciente a la parroquia Pillaro 
del cantón Santiago de Píllaro, provincia de Tungurahua, adquirida por 

escritura pública celebrada el 28 de abri del año 2013 e inscrita en el 
Registro de la Propiedad el 13 de nobriembre de 2013, bajo la partida No. 

2215; ce) Un vehículo marca HINO, modelo X2U413L-HKMMD3,año 2010, 

clase CAMIÓN, tipo FURGÓN,color, BLANCO, placa PBM2437.djLos 
derechos y acciones en la Compañía de Transporte Terrestre Comercial de 

Carga Pesada “UNIÓN DE PILLAREÑOS” S.A. 

 



  

CONSULTORIO JURÍDICO 

Dra. Fanny Villalva E 
Abogada E 

Dirección: Rocafuerte 5 -20 y García Moreno 

Telef. 287341 o cel: 0084886504 

          

   

  

TERCERA. POSESION. Con los antecedentes expuestos y amparados e 

que dispone el Art.7 numeral 12 de la Ley Notarial Vigente Reformife 
sírvase conceder a favor” sus hijas: EVELYN JOMAIRA PULL 
PULLUPAXI y ANAHI VANESSA PULLUPAXI PULLUPAXI, la POS] 
EFECTIVA sobre los bienes relictos de quien fue nuestra madre IR 
JACKELINE PULLUPAXI LEMA, en especial, sobre los bienes arriba 

detallados . 

Se dejará a salvo derechos de terceros 

CUARTA. La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

QUINTA.- TRAMITE.- El trámite que se le dará a la presente petición es el 
que determina la Ley Notarial Vigente. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez y eficacia del presente instrumento,     
Firmo con mi Abogada. 
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IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO Año 

2019 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
- 487 [RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUC C! OPASAPORTE QUE SE ANEXA No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

PULLUPAXI PULLUPAX! EVELYN JOMAIRA 18-5011397-6 871819309321 164663085 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

SUBTOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

PILLARO - LA MATRIZ "02020300202100000000 [321 63.517.70 50,00% 31.758,85 

RESTO DE INMUEBLES 63.517.70 Ss : - 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma del 341 al 349 31 .758,85 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

CAMION HINO 2010 PBM2437 3.102.40 50,00% 1.551,20 

RESTO DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma del 441 al 449) 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

JOYAS 

SEMOVIENTES/GANADO No DE CABEZAS 

OBRAS DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

OTROS NO ESPECIFICADOS DESCRIPCIÓN 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI AL (suma del 481 al 487 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ta oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma del 551 at 560) 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA RUC NO DE ACCIONES CUOTA / PORCION 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION   
$11 -83L  
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R / b b 6 l DIM DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No. 1164663085 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

MES AÑO No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

6 2019 

105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

1850113976001 PULLUPAXI PULLUPAXI EVELYN JOMAIRA 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
204 2 6 207 208 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 

27 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1803623071 PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO |1sI [2N0 No 
219 220 221 223 < 

4 2 2 E 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA 225 FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 226 5 |cANTÓN 
Zz 

15/01/2019 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL | No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 
238 L 239 | 240 241 X 

a 

a << 7 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 |CANTÓN 
242 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 1.00 | 322 63517.70 | 332 31758.85 

VEHÍCULOS 313 1.00 | 323 3102.40 | 333 1551.20 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 327 0.00 | 337 0.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL. 338 399 33310.05 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 9.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 uc DEL ALBACEA ! 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00         
  

      
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 

  

FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

  

            e SRIDEC2019015316046 871819309321 10-06-2019 1 
  

  

 



  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - | 497 : 9.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . : 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) 498 0.00 

  

  
  

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

  

  

  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad , 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 33310.05 

(Arículo 101 de la L.R.T.1)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 72060.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PREVIO 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 805 | uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | UusD 0.00 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

912 |N/C No 914 [N/C No 

  

0.00 913 [USD 0.00 915 JUuSD 0.00       

  

    

  

      
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
    

  

SRIDEC2019015316046 871819309321 10-06-2019 2             
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IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

PULLUPAXI PULLUPAXI EVELYN JOMAIRA 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RUC Cl OPASAPORTE 

18-5011397-6 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

"02020300202100000000 63.517,70 PILLARO - LA MATRIZ 

63.517,70 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

RESTO DE INMUEBLES 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CAMION HINO 2010 PBM2437 : 3.1 40 

RESTO DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

JOYAS 

SEMOMIENTES/GANADO 

OBRAS DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

No DE CABEZAS 

DESCRIPCION 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL 

FINANCIERA O DEUDOR 

CODIGO DE NUMERO 

ACREENCIA 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC 

SOCIEDAD O EMISOR 

CODIGO TIPO NO. DE ACCIONES 

O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

DEL 
QUE SE ANEXA 

871819309321 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 

LEGADA, DONADA 

QUE 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

50,00% 

SUBTOTAL. (suma del 341 al 349 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

50,00% 

SUBTOTAL (suma del 441 al 449) 

SUBTOTAL (suma del 481 al 487 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

SUBTOTAL (suma del 551 al 560) 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0000000000 

“s +07 Y AÑO 

2019 

No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

164663085 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

31.758 

31.758,85 

VALOR PORCION 

1.551,20 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION  



  

Et? 527 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTAL BIENES 
O TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+698 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

ASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL. EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA 

RESTO DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL MES 
CODIGO DE TRIBUTO 

RESTO DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 
CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.!.) 

  

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: PULLUPAXI PULLUPAXI EVELYN JOMAIRA |€.l. 18-5011397-6 

MONTO TOTAL PAGADO 

MONTO TOTAL PAGADO 

MONTO TOTAL PAGADO 

MONTO TOTAL PAGADO 

SUBTOTAL (suma del 661 al 668) 

33.310,05 

CUOTA / PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

SUBTOTAL(suma del 751 al 759 

CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

SUBTOTAL (suma del 851 al 859 

SUBTOTAL. 799 + 898 

CUOTA / PORCION VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

SUBTOTAL (suma del 951 al 955) 

CUOTA / PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

AL (suma del 946 al 949) 

SUBTOTAL 994+995 

33.310,05 

Certifico en debida forma, que el contribuyente ha 

entregado la información requerida en este Anexo; sin 

perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, 

que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

  

ANALISTA DE SUCESIONES - SRI  
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ae A DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS ho [óseos — | 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604     
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      
  

  

| MES | [ AÑO No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

2019 

105 Na. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

1850113976001 PULLUPAXI PULLUPAXI EVELYN JOMAIRA 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
204 205 206 207 208 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1803623071 PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO [151 |2N0 No. 
219 220 221 222 223 < 

4 2 - 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA 225 FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 226 S CANTÓN 

15/01/2019 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 CIUDAD 

  

  
  

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

240 
ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 

238 239 241 

242 FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA [o | CÓDIGO TIPO DE ACTO 
  

CANTÓN 

NO
TA

RI
A 

244       
  

300 INGRESOS Y EGRESOS 
  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

        
  

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES su 321 | 0.00 | 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 1.00 322 63517.70 332 31758.85 

VEHÍCULOS 313 1.00 323 3102.40 333 1551.20 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 327 0.00 337 0.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 323 0.006 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 33310.05     
  

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
  

  

  

  

  

    
  

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 9.00 | 423 9.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 9.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [rue DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00         
  

  
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) : 497 , 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . , 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Dectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad , 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497 -498 801 33310.05 

(Ariculo 101 de la L.R,T.I.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL. (VER TABLA) 802 72060.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-301 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | usp 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | usb 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

912 [N/C Na 914 |N/C No 

0.00 [ 913 |usD 0.00 | 915 [USD 0.00                    
  

  
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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2 A z o 

z SRI ad e 
. | z — Decre - 

108 |/¡MPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 106 107 año 

    

2019 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

af RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS ¿jRUC Cl O PASAPORTE 103 No DE FORMULARIO 
QUE SE ANEXA /] No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

PULLUPAXI PULLUPAXI ANAH] VANESSA 18-0550739-7 871819321049 164664675 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 
CUOTA / PORCION HEREDADA, 

o RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

SUBTOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

PILLARO - LA MATRIZ “02020300202100000000 , 63.517,70 | 50,00% . 31.753,85 

RESTO DE INMUEBLES 63.517 70 e - 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma de! 341 al 349 E 31 .158,85 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

CAMION HINO AÑO 2010 PBM2437 3.102,40 |* 50,00% : 1.551,20 

RESTO DE VEHICULOS   requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional de! SR] 'AL (suma del 441 al 449) 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

JOYAS 

SEMOVIENTES/GANADO 

OBRAS DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

OTROS NO ESPECIFICADOS DESCRIPCIÓN 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

No DE CABEZAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma del 481 al 487 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] SUBTOTAL (suma del 551 a! 560) 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA Ruc NO. DE ACCIONES CUOTA [ PORCION 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

 



at 

:616, 

ARE 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TOTAL BIENES 
MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+439+499+599+693 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL MES 
CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE TRIBUTOS - 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 
CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

  

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: PULLUPAXI PULLUPAXI ANAHI VANESSA — |C.l. 18-0550739-7     

SUBTOTAL (suma del 661 al 668) 

33.310,05 

CUOTA / PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

SUBTOTAL(suma del 751 al 759 

CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

'AL (suma del 851 al 859 

SUBTOTAL 799 + 998 

CUOTA / PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

SUBTOTAL (suma del 951 al 955) 

CUOTA / PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

SUBTOTAL, (suma del 946 al 949) 

SUBTOTAL 994+995 

33.310,05 

Certifico en debida forma, que el contribuyente ha 

entregado la información requerida en este Anexo; sin 

perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, 

que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

  

ANALISTA DE SUCESIONES - SRI



  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  
  

  

  

  

      
      
  

  

  

    

  

  

  

        

  

  

  

  

  
  

  

  

  
        
  

  

        
      
  

  

  

  

  

  

    

  

          
  

  

    

    
        
  

64.65 
de 

in DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No [164064675 => | 
, PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES : 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

| MES | | AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

6 2019 
No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

OS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
1805507397001 2 PULLUPAXI PULLUPAXI ANAHI VANESSA 203 
PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL pus pro: TELÉFONO 

204 205 206 7 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | pros Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL | OS | po | TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
2 [RE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 18 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1802623071 2 PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO |1sI [2m0 No. 

219 |, 220 221 222 |, 223 Ml 

FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA E CANTÓN 
224 225 226 z 

15/01/2019 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACION (SUCESIÓN INDIVISA) 

227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) [a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | CIUDAD 

PARROQUIA pus PRINCIPAL pue | INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 | 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 
238 239 n 240 | 241 S 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA ens TIPO DE ACTO 5 CANTÓN 7 
242 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 _ 321 _ 0.00 | 331 | 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 1.00 | 322 63517.70 | 332 31758.85 

VEHÍCULOS 313 1.00 | 323 3102.40 | 333 1551.20 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 9.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 327 0.00 | 337 0.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 33310.05 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA 401 fue DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

cid La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

pte a LA 

— le — A A A A A AA A A A 
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DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 497 - 0.00 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 498 « 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad . . 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 33310.05 

(Arículo 101 de la L.R,T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 72060.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0,00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 USD 0,00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

912 |N/C Na 914 ¡N/C No 

0.00 913 [USD 0.00 915 [USD 0.00       

  

      

  

  
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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Fecha Transacción: 

Placa Actual 

01 Placa Anterior 

92 Marca 

33 Modelo 

Y Ano Facricacion 

95 Pais de Origen 

06 Cilindraje 

07 Tonetaje 

32 Ciase de veh 

39 Tipo de veh. 

19 Color Primario 

11 Cotor Secundario 

vé Moror N? 

13 Combustible 

14 Carroceria 

15 N? de Pasajeros 

16 Chasis 

17 Tipo de Cajón 

ajo EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA 
Ys > DE TRÁNSITO TUNGURAHUA 

REVISIÓN E ID: 
18-10-2018 

28M2437 

ORM2Z437 

NO) 

ALTA AA 

2310 

J220N 
4009 

0407715161 

DIESEL 

METALICA 

2 

JHFUT13HXAK001832 

NO REGISTRADO 

  

JEFEAAJSECCIÓN | 
MANCOMUNIDAD TUNGURAHUA 

  

N?, Adhesivo: — 201829960 

Db65 
=NTIFICACIÓN VEHICULAR 

18 Pedm.Produc 

19 Factura 

29 Casa Comercial 

21 Cooperativa 

22 Disco N”. 

-3 Año de MATRIC/Arterior 

24 Número de Traspasos 

25 Ced.'R U.S. 

6 Apellidos 

27 Nombres 

"8 Residencia 

¿9 Domicilio 

0 Telefono 

1 Observaciones 

-2 Tipo de Transacción 

+3 Código de Digitador 

¡4 Provincia 

15 Cantón 

  

>8M2437 

COLA TORIANA DE VOTORES 1197DR = 

x ROA MITRA 
e II MONLE HALLAREACOS SA 

2 
1
)
 M

m 
mo
 

Y 
O zon ta a (0
7)
 

A ¿RADO 

2 

1323623071 

PULLUSAXILIMA 

IRMA ACKELINE 

PILLARO 

SULLARO-CALLE LU'S SALAS + CARI 

1457184989 

CAMBIO DE SERVICIO 

ROANALUIZA 

TUNGURAHUA 

PELILEO 

  

EA y 

Recibí Conforme 

 



  

  

      

  

  

  

      

  

  

          

    

  
      
  

  

  

  

  

  

          
    
  

   

  

Ñ 

P ON 

038402 5465 
CANTOS 
PÍLLARO 

TELÉFONO 
0237181829 

ASBIVO DE OPERACIÓN 
INTERPROVaLAAS 

A 
127 

FECHA COMPRA 

FECHA EMEÓN 
12-0CT-2018 

FECHA CAUSA 
31-AG0.2033 

o 

PLACA ACTUAL PLACA ANTERIOR vo 5 
PBM2437 a 28 
VALERO VLICHA TES MIBEERO MOTOR RABY ICH ” 
JHFUTI3HRAI00 1832 EQICTT19161 GGCE7TOS7 

BARCA CUNA LE AÑO EXQUELO 

HINO 4003 2010 

CAMION 2 4.4 

PAÍS DE ORIGEN COBBUATIBLE CORROCENÍA TO DE PELO 
JAPOM DIE MET PESADO 351 

COLOR 1 COLOR 2 OATOPÉD:ICO FREBARCADO 

BLANCO BLANCO — NO pS 

OBSERVACIONES 

Ml A 

EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA dy Agencia 
DE TRÁNSITO TUNGURAHUA - e Thánelto NE Achesivo: 201825060 | 

REVISIÓN ¡ Fecha Transacción: de102018 CACIÓN VEHICULAR 
Placa Actual PBM2437 
01 Placa Anterior PBM2437 18 Padm.Produc PBM2437 
02 Marca HINO 19 Factura 

03 Modoto XZU413L-HKMMDI 20 Casa Comercial ECUATORIANA DE MOTORES MOTORE: . 
DA Año Esbricación 2010 a Cooperativa CIA. UNION DE PILLAREÑOS S.A. 
05 Pais de Origen JAPON 22 Disco N, 127 | 
06 Citindrajo 4009 23 Año de MATRICIAnterior NO REGISTRADO 
07 Tonelaj 440 24 Número de Traspasos 2 
08 Clase de vsh. CAMION 25 CedRÚU.C. 1803623071 
09 Tipo de veh. FURGÓN 8 Apellidos PULLUPAXI LEMA 10 Color Primero BLANCO o IRMA JACKELINE 
11 Color Secundario BLANCO 24 Resido PILLARO 
12 Motor N* NO4CTT19161 1 omo PILLARO-CALLE LUIS SALINAS Y CARL 
13 Combustible DIESEL 10 Teléfono 0957184980 j 
14 Carroceria METALICA 34 Observaciones A | 
15 N* de Pasajeros 2 12 Tipo de Transacción CAMBIO”DE SERVICIO 
18 Chasis JHFUTISHXANOO1832 'Y Código de Digtador ROANALUIZA 
17 Tipo de Cajón NO REGISTRADO 14 Provingia TUNGURAHUA 

19 Cantó DESEAN 
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Factura: 001-002-000029767 | 20191808001C00262 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191808001C00262 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que 'borresponde(n) a CEDULA y que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). | 

PÍLLARO, a 30 DE ENERO DEL 2019, (16:45). - Ml 

id y Ó AN 
NOTARÍOIA) JUAN CARLOS/AVILA CARDENAS 

  

NOTARIA PRIMERA DE CANTÓN PÍLLARO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1850113976 

Nombres del ciudadano: PULLUPAXI PULLUPAXi EVELYN JOMAIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAH 

  

        NR : 

ATA 
Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 20 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

v7 Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: PULLUPAXI ZURITA BYRON ROLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S| DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2019 

Emisor JUAN CARLOS AVILA CARDENAS - TUNGURAHUA-PILLARO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 192-193-96651 

I Il | Il A | | ll Ledo. Vicente Talano G. 

15 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

» 

NUI: 1850113976 

Nombre: PULLUPAX!I PULLUPAXI EVELYN JOMAIRA 

  

  

A 

A A 

ILLARO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

    

    

información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2019 

Emisor: JUAN CARLOS AVILA CARDENAS - TUNGURAHUA-PILLARO-NT 1 - TUNGURAHUA - PILLARO 

93-96708 

L    
Ne dé osrilicado: 190-1 
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Dirección Genera! de Registro Civil, 
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5465 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

NUl/Pasaporte: 1850113976 Sexo: 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 2000 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

  

ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 2000 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/SAN MIGUELITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/81/81 

Datos del padre: PULLUPAXI ZURITA BYRON ROLANDO   
NUl/Pasaporte: 1802850220 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE 

NUl/Pasaporte: 1803623071 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor: PEPE XAVIER BOURGEAT FLORES 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 190-191-77428 .. 
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  A : | | Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

PULLUPAXI PULLUPAX! ANAH] VANESSA 

NUl/Pasaporte: 1805507397 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 20 

  

ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/CIUDAD NUEVA 

  

Fecha de registro de nacimiento: 2008 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/SAN MIGUELITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/4/4 

Datos del padre: PULLUPAXI ZURITA BYRON ROLANDO 

NUlPasaporte: 1802850220 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PULLUPAXI LEMA IRMA JACKELINE 

NUI/Pasaporte: 1803623071 Nacionalidad: ECUATORIANA 

información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor: PEPE XAVIER BOURGEAT FLORES 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

N? de certificado: 195-191-77483 
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    | Ledo. Vicente Talano G. 
Director General de! Registro Civil, identificación y Cedulación     
 



  

Factura: 001-002-000030247 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

PULLUPAX| PULLUPAXI 

EVELYN JOMAIRA 

SOCIAL 

AS 

AO CA 
20191808001000033 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N”? 20191808001000033 

JUAN CARLOS AVILA NOTARIO(A) DEL CANTON PILLARO 

25 DE FEBRERO DEL 2018, (11:08) 

SEXTA 

POSESION EFECTIVA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1850113976 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-01-2019 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: EVELYN JOMAIRA PULLUPAXI PULLUPAX! 
  
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     1850113976   
  

[ OBSERVACIONES: 
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Factura: 001-002-000029766 

PROTOCOLIZACIÓN 20191808001P00134 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE ENERO DEL 2019, (16:44) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PÍLLARO 

CUANTÍA: INDETERMINADA : 

DO 
20191808001P00134 

  

  
  
          
  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD _4NO7 IDENTIFICACIÓN 

PULLUPAX! PULLUPAXI 
A 

EVELYN JOMAIRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA e 1850113976 

1 

AT 

e _ 

Nombre del causanie: IRMA, JACKELINE PULLUPAXI LEMA 7 0 -o 

/ 
Observaciones: 
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS AYÁLA CARDENAS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PÍLLARO 
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